
DECRETO

 661/2026Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Subvenciones Solicitadas a Otra AdministraciónProcedimiento:

DECRETO

A la vista de los antecedentes reflejados en este expediente y como Alcaldesa de esta entidad, 
RESUELVO:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Habiéndose publicado en el Boletín Oficial de la Provincia núm.n.º 5 de fecha 09/01/2026,
anuncio de la Excma. Diputación Provincial de Alicante relativo a la “CONVOCATORIA
CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DE MÚSICA Y TEATRO. ANUALIDAD 2026”, y estando
este Ayuntamiento interesado en su inclusión en la citada Convocatoria, y visto el Informe-
Propuesta emitido por la Directora de la Casa de Cultura, y la Concejal de Cultura,que se
adjunta, y estando este Ayuntamiento Interesado en su inclusión en la citada convocatoria

Vista la propuesta de resolución PR/2026/246 de 21 de enero de 2026.

RESOLUCIÓN

1º. Solicitar de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, la inclusión de este
Ayuntamiento en la “CONVOCATORIA CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DE MÚSICA Y
TEATRO. ANUALIDAD 2026”.

2º. Facultar a la Sra. Alcaldesa Presidenta para firmar cuantos documentos sean precisos para
tal fin.

3º. Asumir el compromiso de realizar la actividad según se establece en las bases de la
convocatoria.

4º Asumir el compromiso de comunicar a la Excma. Diputación Provincial cualquier
variación que se produzca con respecto al cumplimiento de las obligaciones tributarias y
frente a la seguridad social.
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5º Comprometerse al cumplimiento de las condiciones y de cualquier otra obligación que se
desprenda de la citada convocatoria 6º Dar cuenta del presente Decreto en la próxima sesión
de la Junta de Gobierno Local, que se celebre

En Santa Pola, a la fecha de la firma.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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